
Corresp. Expte. 0-00681/96.- 

'iON 

( NCIS - YIL3 
SE 

01E N.üJEIJ flANIE 

Registrada bajo el No 

ALICI  dW> 	•f'lcMALOFf 

,)FFA 	
ÍPAT'VU 

•EOETAIA DE 

11 

4i 41 

1 	
."!MICHAILOPP 

1 PAT VO 

9 QSIEINO 

ORIGINAL 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 
 8369 

AtícuIo-10:-Djase sin efecto la Ordenanza N° 7849 sancionada con fecha 2-9-94 y  que declaraba 
de utilidad pública y pago obligatorio para los propietarios o poseedores de titulo de 
dominio de los inmuebles beneficiados por las obras de pavimentación de las calles 
Murature entre Gral. Hornos y JL.Suárez; Murature entre J.LSuárez y Magallanes; 
Murature entre Magallanes y Colón: Murature entre Colón y Hernandarias y Murature 
entre Hernandarias y Olazábal por la imposibilidad de lograr el 70% de adherencia de 
los vecinos -frentistas de la obra, autorizándose la baja de la misma y de los padrones 
municipales afectados.- 

Artículo-2°:-Comuníquese, etc.- 

SALADE SESIONES. Lanús, 6 de diciembre de 1996.- 
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